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SECCION CUARTA
Núm. 3.868

A iministración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Matrícula de industrial para 1953

Esta Administración de Rentas Pú 
blicas, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 69 del vigente Re
glamento de la Contribución Indus
trial, recuerda a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos de esta 
provincia la obligación en que se en
cuentran, con arreglo a los arts. 65, 
68 y 75 del citado texto legal, de dar 
principio en primero de octubre a loá 
trabajos de formación de las respeí- 
tivas matriculas de industrial de los 
términos municipales de su jurisdic
ción para el próximo ejercicio de 1953. 
a cuyo efecto deberán de tenerse en 
cuenta las siguientes normas:

Primera. En la matricula se com
prenderán:

A) Los industriales que se hallen 
comprendidos en la del año 
en curso.

B) Los que, no figurando en las 
del año 1952, hayan presen
tado declaración de alta du

rante el presente ejercicio 
en este Administración, ha 
biéndoseles comunicado a los 
respectivos Ayuntamientos por 
oficio de esta Oficina, y a los 
que se se les haya liquidado 
alta en virtud de expediente 
incoado por la Inspección de 
Hacienda. Deben de incluirse 
todas las altas que se’ comu-

. niquen por esta Oficina hasta 
el 5 de octubre del año en 
curso, que serán las corres
pondientes hasta el 30 de sep
tiembre.

C) Las industrias ejercidas por- 
los Ayuntamientos deben de 
hacerse constar en matricula.

Segunda. Serán eliminados de la 
matricula

A) Los que, figurando en la mi- 
tricula de 1952, se les hubiera 
liquidado alta durante este 
año, o hubieran presentado 
con posterioridad declaración 
de baja en ese Ayuntamiento, 
y remitida aquélla a la Ad
ministración de Rentas.

B) Los que, por falta de pago dé 
los recibos correspondientes, 
han sido declarados fallidos 
y publicados como tales en el

la obfisoU .fclnYuO 
“Bolétín Ojlciak^íde'to» pro 
vinciav - •

C) Las bajas deben eliminarse to 
das • las presentadas hasta el 
día 30 de septiembre.

Tercera. En ningún caso deberán 
incluirse °en matricula:

A) Las industrias en ambulancia 
(que son aquellas que figuran 
en la Sección 4." de la Tar
ta 1.", y además aquellas 

. otras en que el epígrafe co
rrespondiente a la misma de
termine que se ha de satisfa
cer mediante Patente.)

B) Los espectáculos públicos. Las 
altas que se presenten por 
este concepto deben de remi
tirse liquidadas a esta Admi
nistración, y ateniéndose a 
las circulares de esta Oficina 
provincial, que se publicaron, 
en diferentes fechas, en el 
“Boletín Oficial” de la pro
vincia.

C) Los Médicos, ya que, no siendo 
conocidas las cuotas que e. 
Colegio de Médicos hade asig
nar a cada uno de ellos, no 
pueden ni deben figurar en 
matrícula.

D) Los contratistas de obras públi
cas del epígrafe 1.088, pero 
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si los del epígrafe 1.089, que 
son de obras y servicios par- 

• ticulares.
E) La Patente Nacional de Auto

móviles, puesto que, aun es
tando las clases B y C de la 
Patente Nacional comprendi-

, das en la Contribución indus
trial, los sujetos a tributar 
por estos conceptos figura
rán, como en años anteriores, 
en otros documentos, según 
otra circuir de esta Oficina

Cuarta. Los documentos a formar 
son:

La matrícula industrial por duplica
do, y la lista cobratoria.

Las inscripciones debf "án de hacer
se con la mayor claridad, y serán per
fectamente legibles, no debiendo con
tener errores, enmiendas ni tachadu
ras que dificulten su examen. Se dará 
rúmero correlativo relacionando antes 
los apellidos que los nombres y obser

vando riguroso orden de tarifas y epí
grafes.

Cada epígrafe' será totalizado, así 
como cada grupo, sección y tarifa, 
pasando el total de cada una de éstas 
como partida a sumar para formar e! 
resumen general. Las listas cobrato 
rías no deberán sumarse por epígra 
fes, grupos y secciones.

Quinta. Cuando el titular de una 
industria sea una persona individua! 
deberá constar en la mátricula el 
nombre y los dos apellidos del mis
mo, sin perjuicio de consignar el 
nombre comercial cuando éste figure 
en la oportuna declaración de alta. 
Tratándose de Sociedades mercantiles 
legalmente constituidas, se expresará 
con toda claridad y exactitud el nom
bre de las mismas o la razón social 
En consecuencia, no se admitirá 
contribuyente con la denominación, 
de “Viuda de ......”, “Hijos de ....... 
etcétera, por cuanto dificultan la 
identificación del contribuyente.

Sexta. Las matrículas se formarán 
con arreglo a las tarifas aprobada* 
por Orden ministerial dé 19 de octu 
bre de 1950.

Cpn arreglo a dicho texto, y con el 
fin de evitar la devolución de las ma
triculas, se hace observar, en lo que 
afecta a los epígrafes que se indican, 
que deberá de tenerse en cuenta:

1.° La denominación del epígra
fe 4 es de “Ultramarinos”; el núme. 
ro 5, “Comestibles”, y el número 6, 
“Abacería”.

2.9 En el* epígrafe 21 se hallan 
comprendidos los de carnes frescas, 
y en el número 23, los tablajeros. La 
diferencia fundamental entre uno 
y Otro, es que los industriales del

epígrafe 21 adquieren en vivo las re
ses para matarlas y expender las car
nes por su cuenta, y los “tablajeros” 
Sólo podrán vender las carnes que ad
quieran de los tratantes por cuenta 
de éstos o por su cuenta.

. 3.9 En las industrias en que la 
cuota se fija por los alquileres anua
les, se hará constar, tanto en la ma
trícula como en las listas cobratorias, 
el importe de los alquileres.

En el caso en que no satisfagan a! 
ouileres, se hará constar el líquido 
imponible asignado al local.

4.9 En las industrias que tribu
tan por C. V. o elementos, deberá ha
cerse cónstar igualmente el número 
detallado de éstos en ambos docu
mentos.

5.9 Deben figurar en el epígrafe 
870 todos los saltos de agua corres
pondientes a industriales que los ten
gan autorizados.

Séptima. Los Ayuntamientos con
feccionarán la matricula lo mismo que 
el año anterior, o sea las cuotas del 
Tesoro con arreglo a las tarifas apro
badas por Ord^n ministerial de 19 d? 
octubre de 1950.

2.9 Recargos sobre las cuotas gi
rarán las siguientes:

15 por 100 de recargo municipal 
■ como máximo, advirtiendo a los 
Ayuntamientos que los que no adopten 
dicho recargo en su cuantía máxima 
de 15 por 100 no tendrán derecho al 
cupo de compensación.

41 por 100 de recargo provincial.
5 por 100 Fondo Compensación Pro

vincial.
■Los Ayuntamientos que tengan el 

recargo de paro obrero lo cifrarán 
en el 3’84 por 100.

3.9 POr lo tanto, las columnas de 
la matricula serán una para las cuo
tas del Tesoro, otra para cada uno d' 
los recargos citados, y, finalmente, 
la columna de total con sus prorrateos 
reglamentarios. Además de todas es
tas casillas, dejarán una columna ei 
blanco. .

Octava. Las industrias que tengan 
cuotas anuales o irreducibles figura
rán por su total importe en la colum
na correspondiente a! año, cualquiera 
que sea su cuantía. Las cuotas prorra- 
teabies, cuando su importe total (coi. 
los recargos) no exceda de 50 pese
tas, se cargarán en la columna "Año”; 
ias que excedan de 50 pesetas, sin pa
sar de 100, se cargarán en la columna 
‘Semestral”, y, por fin, las que exce

dan de 100 pesetas (también prorra- 
teables), se cargarán en las columnas 
trimestrales. _

Novena; En aquellos Ayuntamientos 
en que se ejerza la misma profesión, 
industria, comercio, arte u oficio por 
personas naturales o jurídicas en nú
mero superior a diez, y que se hallen 
matriculados en los epígrafes que a 
continuación se expresan:

Todos los de la Sección 1.a de la 
Tarifa 1.a

Aquellos epígrafes de la Sección 2.a 
de la Tarifa 1.a y de las Tarifas 2.a, 
3.a y 5.a señaladas con la letra A ma 
yúscula, además de los cuadros de 
Profesionales de Orden Civil y Ju
dicial.

Deberán constituirse en gremio para 
distribuirse individualmente el impor
te de la contribución respectiva, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 

. capítulos 4.° y 5.9 del vigente Regla
mento y de las bases para la ordena
ción de la Contribución industrial, 
salvo el caso de renuncia expresa del 
gremio, formulada por las tres cuar
tas partes de los contribuyentes res
pectivos. En este último caso, deberá 
de unirse a la matrícula una certifi
cación en que se haga constar tai 
extremo.

Exposición y reclamación
Terminada la matricula, se expon

drá al público por un plazo de diez 
días, anunciándolo en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia o por los me
dios que cada Alcaldía tenga costum
bre de emplear para hacer públicas 
las decisiones de la Alcaldía, a fin 
de que puedan ser examinadas por 
cuantos así lo deseen, y presentar, en 
su caso, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, las que se unirán a la 
matricula una vez informadas por la 
Alcaldía en el sentido de ser o no ser 
ciertas las alegaciones del recla
mante.

Documentos que deben unirse
- I a las matriculas

Una certificación en que se haga 
constar:

af Que la matrícula ha sido ex 
. puí sta al público, y el resultado de la 

exposición.
ó) El tipo de recargo municipal 

acordado imponer sobre las cuotas de1 
i’esoro.

r) Que la matrícula se encuentra 
completa, con todos los industriales 
de la localidad. 1

cQ Que en el municipio se cele
bran o no ferias, mercados, etc., > 
si son semanales., mensuales trimes
trales o anuales.

e) El nombre de los Médicos que 
presten servicios facultativos en la 
localidad, y domicilio de cada uno 
de ellos, y
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A) Si la población tiene estación 
férrea, y en caso afirmativo, si es de 
tránsito, empalme, arranque o bifur
cación, así como si el término muni
cipal está cruzado por una carretera, 
y cuál sea ésta. •

2.9 Relación certificada de los in 
dividuos que, además de ejercer in 
dustrias en la localidad, ejercen en 
los pueblos, expresando el municipio 
y la industria ejercida en cada uno 
de ellos que no sea su habitual resi
dencia.

3.9 Relación certificada de los in 
dividuos que se dedican al ejercicio 
de industrias en ambulancia, especi- 
í icando la clase de industria y su cía 
sificación tributaria.

4.° Relación certificada de los in
dustriales que figuran en matrícula 
con una suma anual total de cuotas 
(incluidos todos los epígrafes) supe
rior a 2.600 pesetas.

5.9 Relación certificada de los lo
cales de espectáculos públicos, expre
sando el nombre del local, calle y nú
mero de su situación, nombre y ape
llidos del propietario del local y del 
empresario, con sus domicilios, con
signando con toda claridad el aforo 
de los locales, con expresión de las 
distintas localidades y de las dife
rentes extensiones de sus salas.

6.° Certificación de renuncia del 
gremio, según la norma 9."

En los pueblos donde no se ejerza 
ninguna industria, comercio, profe
sión, arte u oficio, se suplirá la ma
tricula con una certificación negativa. 
en la que se hará constar dicho extre
mo y que deberá de' ser remitida a 
esta Administración antes del 30 de 
octubre próximo," estando sujetos los 
Alcaldes que no lo hagan a las mis 
mas responsabilidades señaladas parí 
la matrícula. ■

El Colegio Oficial de Médicos de 
esta provincia, una vez recibida en 
esta Administración de Rentas Públi
cas la nota de las cantidades que por 
cupo y déficit tiene que repartir ei 
el próximo ejercicio de 1953, procederá 
a confeccionar las listas, por distritos, 
de los que corresponden a cada aso 
ciado, las cuales deberán de estar en 
poder de esta Oficina dentro del plazo 
señalado para las matriculas, quedan
do incurso el Sr. Presidente de dicha 
entidad, caso de dejar incumplido 
este servicio dentro del plazo que se 
indica, en la responsabilidad señalada 
a los Secretarios de Ayuntamiento.

Las matrículas y listas cobratoria-- 
deberán remitirse a esta dependencia 
antes del día 30 de octubre próximo, 
en la inteligencia de que las que no 
tengan entrada antes del citado día 
quedarán los Secretarios de ¡os res

pectivos Ayuntamientos incursos “ipso- 
facto” en la responsabilidad estable
cida en el articulo 70 del Reglamento 
del Ramo, en armonía con lo estable
cido en el artículo 274 del vigente Es
tatuto Municipal y circular de la Di
rección General de Rentas Públicas de 
15 de octubre de 1929, la cual será 
exigida, sin más aviso, por la vía de 
apremio.

Nota importante
Se insiste nuevamente sobre 1 

último párrafo contenido en la norma 
4.* según la cual se deberán sumar 
los epígrafes, grupos y secciones, t: 
niendo en cuenta que las sumas no 
afectarán a las columnas de los cuar
teos, esto es, a los que correspond; 
cobrar al trimestre, semestre y ai 
año, asi como tampoco a las listas 
cobratorias en la totalidad de sus co
lumnas. Serán devueltas las matricu
las que no se ajusten completamente 
a esta nota.

Esta Administración espera de la 
laboriosidad y competencia, bien pro
badas en frecuentes ocasiones por los 
señores Alcaldes, Secretarios y demas 
personas o entidades a que afectan, 
que darán a ella el más puntual y 
exacto cumplimiento en evitación d¿ 
las responsabilidades indicadas, con 
el fin de poder dar por terminado el 
servicio de examen y aprobación de 
las matriculas dentro de los plazos 
marcados por las disposiciones . vi
gentes.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1952. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
J. Domcrq. -

Núm. 2.915

Ayuntamiento de la S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Permanente 
en la sesión ordinaria celebrada el 

día 14 de mayo de 1952
Constituyóse la Comisión Perma 

nente en sesión ordinaria, en prime
ra convocatoria, a las trece y diez 
horas, con asistencia de los Sres.: Al
calde accidental, D. Mariano Torneo; 
Tenientes de Alcalde, D. Martin Li
ria, D. Manuel Albareda, D. Julián 
Abril, D. Angel Guíu, D. Carlos Nava
rro y D. Luis Ariño; Secretario, 
D. Luis Aramburo, e Interventor de 
Fondos municipales, D. Manuel Ro
mero.

—Fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. " .

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada de los nombra

mientos interinos, extendidos por la 

------------------------ ---- ------------------- £ .

Alcaldía, que se relacionan en el es
crito presentado por la misma.

—Adjudicar una beca bolsa de 
viaje de ampliación de estudios dc- 
pintura a D. José Luis Barrio Caray, 
según prepuesta del Tribunal de opo
siciones nombrado al fecto.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras, cuyo im
porte total asciende a 805.607’19 pe
setas.

—Aprobar relación de vales para 
adquisición de materiales con desti
no a los distintos servicios y depen
dencias de la Corporación, cuyo im
porte total asciende a 145.843’39 pe
setas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras menores en: calle de 
las Canteras, 6; interior de la parce
la 21, calle D de la parcelación de 
Blasco: .Barrio de Villamayor; San 
Juan de Mozarrifar, calle de Santa 
Ana, 9; Barrio de Monzalbarba; 
Armas, 76; Avenida de San José, 179; 
Castillo, 4; Coronel Reig, del Barrio 
de Casetas; San Blas, 89; Delicias, 14; 
5 de Noviembre, 7; Delicias, 93; Ave
nida Cataluña, 55, 57 y 59;* Plaza 
de Jesús, 32; Valenzuela, 2; Avenida 
de Valencia, 36; Cortes de Aragón, 50; 
Avenida de San José, 146; Jordán, 
6; San Pablo, 95; Padre Claret, 4; 
Pignatelii, 86; Manifestación, 24; 
Independencia, 37; Coso, 34; Inde
pendencia, 5 y 7; Avenida de Catalu
ña, 23, y Paseo de Pamplona, 5.

—Contestar- a D. Iñigo García Mar
co, respecto a su deseo de que se ¡e 
informe la posibilidad de edificar 
total o parcialmente, en la finca de 
su propiedad sita en el Camino de 
Valimaña, en el sentido de que no 
está afectado el terreno en cuestión 
por líhea alguna, y únicamente se se
ñala que está dentro del kilómetro de 
protección de enlace de carreteras, 
por lo que toda construcción que se 
intente deberá tener carácter rural y 
aislado, sin dar lugar a un nueve- 
núcleo de población. Se observa tam
bién que está próximo a la nueva 
Ordenación Ferroviaria, prevista en 
el proyecto de ensanche de la ciudad. 
' —Acceder a la petición de D. Fran
cisco Marzo Fortón de que se le pro
rrogue por seis meses la licencia 
que le fué concedida para elevar 
una planta en la casa núm. 14 de la 
calle de Huesca. .

—Denegar la petición formulada 
por D. Vicente Comet y demás seño- 
íes firmantes de la instancia pr?- 
septada respecto a que se pavimen
te con adoquín el trayecto de la 
calle de Sixto Celorrio, comprendido 
entre la calle de Sobrarbe y la de Ma
nuel Lacurd, ya que, dada la pen
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diente que precisa adoptar, asi como 
el tráfico de dicha vía, es inadecua
do el pavimento a base de adoquín

—Desestimar la licencia de aper
tura de un establecimiento situado 
en Coso, 112, solicitada por D. Fran
cisco Pellicer Bernal, por no reunir 

. el local las debidas condiciones 
ni tartos';

—Dar de baja, a partir de 1.° 
enero dé 1952, el piso entresuelo 
quierda de la casa núm. 12 de 

sa-

de 
iz- 
la

callé del Dr. Casas, qué se ha con- 
vértidó en garaje, surtiendo efectos 
en él canon dé agua y vertido. /

—Revocar el acuerdo municipal de 
12 de marzo último por el que se des- 

i-la^cep#^ de, apertii^ de 
un, es^lecipiiento situado en calle 
deLp^q, ^7, apiicipida por D. Qui,- 
ll^mq px^pps., por, haber, subsa- 

unitarias que

¡r^-Qar de baja, a partir de, L° de 
jqHq de 19% un anuncio en Casta 
Alvawz, a instancia de, D. Ma
riano Rabal. ■

^Aprobar recibo de la Dirección 
dé 'id^ediéría Municipali-rip6r traba- 
jó^étfedtuados1 en'el proyecto de con- 
tribudléfíés'especiales por instalación 
ddtyfMbnaiíd en él Coso, trayecto 
ctAnpfeñdído éhtfb Plaza de España 
y " tialle- ” dé ‘Espartéro, cuyd recibo 
irr^>a?ta ff.385’86 pesetas.' ¡

—Üar de baja, desde 1.9 dé enero 
de n^n: 9 de la' cal fe
dé Rebtifóffá, en la tributación de 
agua y vetrido a tanto alzado, por 
haberse^inShla!dd ■'Cn ella contadores. 
:'h o ih 'I hf . i f 1 —Desestimar la licencia de aper

tura de un establecimiento situado 

m^o 6, P°r P- a r^í. R0r. n^r^ir el ® las deh.- 

das condicionas san|itarias.
-Dar de baja en el pago del ca- 

npi^di^qa y. yerUdo a tanto aUa,- 
do Ja finca núm. .33 de la Avenida 
d^,.^!^,. propiedad 0e “Jallercs 
^erqj^r”, S, por, haberse reali
zado ta jy^ala^óp ?dé contadores.

I—^PeiRgar a 0- Emilio Esteban 
Moreno da Ucencia de apertura de 
un ftjallf men, ^amino de las Alcacho- 
feraSfiSi1, fPOr no . reunir el local las 
debidas condiciones higiénicas.

—Qu tiar^títérada Ta fésolución 
del Tribunal Económico-Administra- 
tlv.r^YbVihci'áT qáé'desestima la re- 
clámacióri dé D.® Concepción Pardos 

contra d acuerdo adoptado 
póV "^fá1 Comisión Permanente en 
9 tig rioviembre de 1949, en virtud 
del cual ^e d.negó a esta señora $u 
solicitud1 relativa á la minoración de 

la cuota impuesta, en régimen de 
concier-to, por el Gremio Fiscal de 
Hospedaje para el pago del impuesto 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal

—Denegar la petición de D.1 María 
Pérez Escudero, propietaria de la 
casa núm. 16 de la calle del Padre 
Claret} de que se le exima del pago 
del canon de agua y vertido a tanto 
alzado, respecto del piso 3.9 derecha, 
basta la fecha en que se instaló con
tador, por ser improcedente.

—Devolver a D. Francisco Bernal 
Valero la cantidad de 216 pesetas que 
satisfizo indebidamente por ocupa
ción con valla de la vía publica, 
frente a la casa núm. 36 de la calla 
de Pamplona Escudero.

—Aprobar la cuenta de caudales 
correspondiente, al primer trimestre 
de este año, qqe arroja un saldo o 
existencia de 23,181,078’80 pesetas.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cato- 
liqo de Torrero a los señores: doña 
Mercedes Blanco Gracia; D.'José Fi- 
guerqla, Alhama; D.» Aurora. Lapes a 
Tartón; D. José Pérez Gallurralde, y 
DZ Consuelo González Dóval.

—Desestimar la petición de D. Abi
vio Sisamón de que se le conceda 
una parcela de tierra del monte “Ve
dado de Peñaflor”, puesto qüe este 
terreno no pertenece ai ' Ayunta
miento. 1 ’ 'i :

—Caúsár bajá a D. Andrés ' Parió 
Orcal en el canon por cultivo de uñas 
parcelas un el monte “Llanos de San 
Gregorio”, a partir déí presenté año 
forestal.

—Dar de baja a D. Domingo Gar
cía Garcés como concesionario a ca
non del terreno para qprral y cober
tizo en “Alto del Cascajo”, desde este 
misino año forestaL '

—Conceder a D. Francisco Aliena 
Vallés, dqs parcelas de tierra en el 
monte “Realengo de Peñaflor”, a 
cuyo disfrute ha renunciado D. Je
sús Ansón Gonzalvo.

—Autorizar a D. Antonio Retirado 
Pérez, concesionario del cajón nú
mero 85 de la planta alta del Merca- 
dq de lá Plaza de Lanqza, para dbtar 
al mencionado puesto de un nuevo 
sistema de cierre, en sustitución dé’ 
actual, en las condiciones que se in
dican en el dictamen.

—Concertar con D. Alfonso García 
Diez, propietario del café “Granja 
Dorado”, la colocación de siete ycla- 
dorés. én la fachada de su estableci
miento, sito en Paseo de la Indepen
dencia, 14, en las condiciones qu', 
se indican.

—Autorizar a D. Antonio dp Pe 
dro Pérez para colocar veladores 

frente a su establecimiento café-bar 
“Zamora”, sito en Avenida de Ma
drid, en las condiciones que se seña
lan en el dictamen.

—Conceder permiso a D. Andrés 
Berges Garralaga para colocar ve 
íidores frente al establecimiento de 
su propiedad “Casa Royo”, en las 
condiciones que se indican en el dic 
tamen.

—Autorizar a DZ Concepción León 
Osés para colocación de veinte velado
res frente a su establecimiento Café 
“Gambrinus”, mediante concierto, en 
las condiciones señaladas en el dic
tamen. ■ ■ ■

—Concertar con D. José Villar Ca
rreras el pago de dieciocho veladores 
colocados en la fachada dé su esta
blecimiento café-bar “Salduba”, en 
las condiciones qye se detallan en el 
dictamen.

—Autorizar a D,, Njariano ,FransQy 
Op?te pa^ ^Qlqcpr veladores frente 
a Iq fachada i ide sp, establecimiento 
cqfé-bai»ii“PeHcíab’?, en las condicio
nes. qpe sje,. qptqrp¡>inpn en el dic- 
taipeq. ; ,

-Concederntpermiso a DZ María 
Josefá Benito Domínguez para colo
car veladores.'frente a sü estableci
miento oafélbar “0pbrtoM, sito en 
Avenida de Madrid, 110, en las con
diciones que se indican.

—Autorizar Manuel5 Lozano 
Bermejo! propíetafio tiér Bar “OH- 
ván”, para cóldcat' tres vuladóro' 
/rente1 a*¿li estobléélm:iérito,i,'én Da 
acera de la cálle del Coso, a partir 
de Tas dié¿ de la rtbeÁé'"én' las condi
ciones que se señalan.'

—Nrcéptier á Ip reparación c^e la 
viga lesionada del techo del comedor 
del Cuartel de Sementales, cuyo im; 
porté sé caículá eó ¿.9Ó4 pesetas, x^í- 
1 izando Iq obr^ o^ef^ múnicipales.

—Acceder a la peficióq eje ,D. José 
BaquefO, concesionario de la casa 
número 4 de la manzana A dpi Ca
mino. ide Xas Fn^ntqs, 0e( qup se reali- 
con , varias ;obrás. en dicha vivienda, 
si q, qqe iSfirya.de, preceden té.: . ■

—Devolver la*.fianza Que constitu
yó Di. Julián Nieto1 Tapia para respon
der de ila concesión de la casa núme
ro 2 de la manzana 86 de la Ciudad 
Jardín, ipor haber cancelado su pago.

—Aprób'á'r las facturas Corréspon ■ 
dientes á la primera télación de gas
tos dé las obras de construcción de un 
1 ' laro éñ la Puerta del Duque, 
cuyo importe asciende a pesetas 
30.334’’94.

—Conceder quince días de licencia 
con sueldo, por enfermedad, al obre
ro municipal Diego Castillo Bruñén.
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—Otorgar un mes de licencia sin 
sueldo, para asuntos propios, al Guar
dia muncipal Elias Girona Ciriz.

—Satisfacer a D." Luisa Salvador, 
huérfana del que fué Guarda de los 
depósitos de Casablanca Vicente Sa" 
vadór, los haberes nó cobradoss por 
su difunta madre hasta él dia dé su 
fallecimientó.

—Abonar al ayudante de Matarife 
Simón Alquézar Alquézár el 5 por IO-j  
de siís flíibéP¿y durante-su7pormanen' 1 
cia en filas. - ■

—Aprobar los ^^itQs de reconocí 
miento médico, con motivo del reem
plazo últinió dé iricofiíb^ctón a filas. 

b-e^fécdlbnd^*‘Uniformas con desti- 
no^nlda cobractocresiüe ia Depositaría 
municipal../ m. ...

—Que ej .^xcmo. Ayuntamiento se 
inscriba como miembro protector de 
la1 ix Wánr’Soéiaf, ihedfárfté1 ifpor- 
tatíóH'dé l;000'p¡e9emj;*n*’i h i*hí

>»- ApWban e|l ’ proye6|Q,Hpreaupuest j 
,CQn4ifiion^i;d^l^ ojaras 

^..ab^ttcimient^de agua .paw el 
grupo éscólar de Cantarran’as, del tía 
rrio’ dé' Gan'átíinillbs, cúyo importe 
asciende a-^.vyii’Sóuppsetasí" \ ■ mu

^t -Qak ' •vue#ya- a Aa) Qomi^ión, para 
|•^dyo ^stuVw, el .. dicten:
mando subvención solicitada por la 
Comisión Ejecutiva pro móhüHiento al 
Padre Mánjón.

—Desestimar,. ^QUcitud.,!^ > subven
ción de las alumnas de la Escuela del 
Magisterio paM5Beal¡>rar un viaje de 
estudios^,p^^n^ pe^pni^^ pendería 
agobios. presupuestarios.

ló^ exprdióntes que se 
tíámfitatf 'pÁYa’^l'Qsfíida^ domo be^

• neficehcií'-partietilar- las ^undarto lies 
“San Antonio y “qracia Awz’S' ins?, 
tituí^ por D. Luis Gracia Arájz.

—Aprobar Liquidación del p.resu- 
piiesto ormnafíq de 1V51 correspon 
dibntb a'ía Zon'á dd EnéancÚe de'Mi- 
r^lbuéno, qum-arroja un superávit de 
461.43í>'41 pesetas i- -

Aprobar la liquidaqióq del presu 
puesto ordinario de 1951. corribpor 
diente a la ¿ona dé Ensanché de Mi- 
raHó»res,: qué*! a'rVbj^ un .súperáVit dé 
393141-2’26 pesetas. -• •' ‘ ‘

1—Adt rizar "a D."- Josefa Lálana 
Franco para retirar la tubería de fu 
propiedad, q^e se, instaló, provisional
mente, cuando construyó un edificio 
en lá callé dél Arzobispo Aphbláza, 
pOrmo h&Harse entohees instalada (a 
red general. ■

■ —Conceder permiso a D. Angel Fe 
i riz Lamana par^ construir un paso de 
cemento desde el portal de la casa 
numero 4 de la cálle de San Juan de 
la Cruz, hasta el borde de lá acera.

rr-Devolver la fianza complementa- 
rig constituida por D. Antonio García 

Diez por las obras de pavimentación 
de la calle del Arzobispo Apaolaza. 
puesto que ha ejecutado más de1 
25 por 100 de la obra.

—Autorizar a D. Juan Trullén Zuri
ta para instalar vaquería en Monte 
mólin, 171, y a D.a Purificación No
gueras AJvarez, en Sol, 5 (Cartuja 
Baja).

—Conceder permiso a D. Valero 
Marcuello Hurtado para estabular ga 
nado vacuno para consumo propio de 
la. leche producida, en Montemo 
Híh-ól. .. .

—Autorizar a D. Mariano Martínez 
Ferrando para transferir parte del ga 
nado vacuno de su propiedad, esta
bulado en Camino de Cogullada, 12, a 
favor de su hijo político Antonio Gra
cia Rubio.

—Conceder permiso a D. Cristóbal 
Navarro Casaus para transferir el ga
nado vacuno de su propiedad, esta
bulado en Miralbucno, 99, a favor de 
D.®- Consuelo García Goizueta.

—Autorizar a D. Crescencio Escani- 
11a Vtla para instalar un despacho de 
venta de leche de vacaá én Alfonso V,

—’Exbédlr Gáthét dé repartidor d* 
léthe a-Casirhiro' Santo Donoso, hijo 
pclitico * de la industrial vaquera 
D.1» Maríá LuisÉi Orta; Rodríguez.

i —•Seguidamente, la Comisión Per- 
mánonte qdedóq ente rada de un oficio 
ciol’-Exjcmo-. Sel Q/ Juan Junquera, Go 
berhador civil <de»ébta pTOvinoia^eneí 
que agradece el acuerdo municipal le 
hacer constar en acta el sentimiento 
dcf'tací’io'p& la de Su seno. 
,'a ordo (q. o. p. d.), asi como -i' 

• . rar tiña misa de Réquiem en su- 
fra^ió1 déj alma de la finada.'

' Y léVahíó la 'séMón siendo las 
tréce' horas1'y treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 16 dé mayo de 1952.—E* 
Secretario, Luis Atamburo.-'-V.? B.?. 
El Aipalde, ^.,Litia. . i

Núm.. 3.877

Fiscalía Provincial de Tasas 
de Zaragoza

COMISION' PARA LA VENTA 
DE- VEHICULOS AUTOMOVILES

i ó INCAUTADOS. •
•e- f* i q, ■ m q i ■***-•— , vt i i -)) )

El. día 23, de ios corrientes, a las 
onqe horas y en los locales de esta 
Fiscalía, , se- celebrará la subasta de 
un camión “Ford”, matricula V-17078, 
8 cilindros,. 25 HP., con arreglo al 
tipo de subasta de 50.000 pesetas y 
demás condiciones que se figuran en 
Iq s pliegos correspondientes, los que 
podrán ser examinados en la Secreta
ría de estg Fiscalía, todos los días la
borables, desde las diez horas hasta, 

las catorce y hasta las doce horas del 
día 22 de los corrientes, en cuya fe
cha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los 
días comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el dia 22, 
en el Garaje Numancia, sito en Cere
ros, núm. 10.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1952. 
El Presidente de la Comisión, José 
María de Coisa.

Númt 3.871

Jefatura Agronómica át Zaragoza

De interés para los bodegueros
Estando próxjpia la campaña viní

cola del presente, año, se recuerda a 
los propietario^ di bodegas de la pro
vincia la obligación que tienen de 
proveerse de la correspondiente “auto- 
riz;áción anual de puesta en mar
cha”, que en años anteriores se soli
citaba de la Delegación Provincial de 
Industria.

A partir del prpspnte año, dicha 
autorización se so^citará de la Jefa
tura Agronómica, en virtud del De
creto-Ley de 1 de mayo de 1952. 

_ podrán solicitar dicha autorización 
hasta el 30 de septiembre (en impre
so especial que se dará en esta Jefa
tura).

Transcurrido dicho plazo, serán 
consideradas como clandestinas, todas 
aquella^ bodegas que no .lo ^hubjerpn 
presentado, estando sujetas a las San
ciones de rigor, con arreglo a las 
disposiciones vigentes,

Zaragoza, I3de septiembre de 1952.

TEcaÓNlmA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Par los plazos y a los efectos regla- 
.rentSrios, se hallan expuestos al pu- 
oilco, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos I3s re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Aientnt muntctpiftel
3.881 — Oseja

Listas cobratorlas de rústica.
3.90(1 ( 1953 )

Matrícula industrial.
3.90^.-Aguhón ' 
3.908 ^Cá'eras1
3'.9i 4'.-^ A'bp-ht*"'! Año 1953) 

Ordenanza del arbitrio sobre perro ? 
3.870:-Mr/nterde
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'inifutinaas sobre diferentes 6oncepv<.' . 
3.891 — Pastfiz

Padrón de automóviles A), B), C) 
Y D). ,

3.900.—Agt¡ lón (Añ ■ I >53)- 
Padrón de automóviles A) y C).

3.905.—L. rciids
Padrón de automóviles.

3.9iU.—n a ue tbr.¡ 
Padrón de automóviles C).

3.913. — Aüduio
Padrón de urbana.

3.9^0. -Agallón (Añu ¡653)
♦ * ♦

Núm. 3.892
ATEA

El día 10 de octubre y hora de las 
once, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en la Casá Consistorial, 
con asistencia de un representante s 
del Distrito Forestal y del Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe de¡ 
acto, la subasta del aprovechamiento 
para 50 colmenas en el monte “La 
Sierra”, de este término municipal, 
catalogado con el núm. 94, año fo
restal 1952-53, bajo el tipo en alza 
de 250 pesetas y con arreglo al plie
go general de aprovechamientos fo
restales publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia del día 28 de 
julio último.

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de subasta, anuncios y 
gestiói?.

Atea, 11 de septiembre de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible). ,

Núm. 3.880
BREA DE. ARAGON

Habiendo quedado desiertas las su
bastas de los polígonos l.9 y 4.9 de 
los montes municipales, s^ anuncia 
tercera subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron para las 
anteriores y qué se hallan de mani
fiesto en la'Secretaría del Ayuntamien
to, la cual tendrá lugar en eí salón 
de sesiones el día 29 de septiembre, 
a las doce de la mañana.

Brea de Aragón, 12 de septiembre 
de 1952.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.909
CODOS -

El día 21 del actual y hora de las 
once de la mañana tendrá lugar en el 
sSlón de sesiones de la-Casa Consisto
rial, bajó la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, la 
subasta de aprovechamientos foresta
les que se relacionan, la cual se ce
lebrará con sujeción al pliego de con

diciones obrante en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Si por alguna 
causa dejase de haber postor, se ce
lebrará una segunda subasta el di3 
28 del mismo mes, a la nüsma hora 
y local, tasación y condiciones que 
en la primera.

Pastos
Monte “La CovScha”: 277 hectáreas, 

para 500, cabezas de lanar y 20 de 
mayor. Tasación, 5.250 pesetas.

Monte “El Pinar”: 60 hectáreas, para 
200 cabezas de ganado lanar. Tasa
ción, 3.000 pesetas.

Labor y siembra
El Pinar”: 40 hectáreas. Tasación, 

1.600 pesetas.

Codos, 14 de septiembre de 1952.— 
El Alcalde, Máximo Crespo.—El Se
cretario, (ilegible).

• Núm. 3.899 
sest r ica

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el día 29 del actual y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar, en el 
salón de sesiones de esta Casa Consis- 
íurial, la subasta de los pastos de la 
“Dehesa de San Felices”, núm. 76 a) 
del Catálogo, por el tipo de tasación 
de 16.000 pesetas, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue. .

Caso de resultar desierta la prime
ra subasta, se celebrará una segunda 
al siguiente díá, en el local, hora y 
condiciones señalados par3 la prime
ra, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos que, por tramitación de 
expediente e inserción del presente 
anuncio, se originen. -

Sestrica, 13 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, Jaime Sánchez.

Núm. 3.893
TIERGA

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 4 de agosto último y con su
jeción, a la vez, a la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura, In
dustria y Comercio de 3 de julio de 
1948, al Plan gener'ál de aprovecha
mientos y a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas qué 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, tendrá lu
gar el día 3 de octubre próximo y 
hora de las doce, en la Casa Consis
torial,mediante pliego cerrado y 
ajustado al formato propuesto, que al 
pie se inserta, la subasta de 2.341 pi

nos maderables y 980 leñosos, con un 
volumen total de 602’814 metros cú
bicos de madera y 231 estéreos de 
leña gruesa y 553 de leña menuda, 
procedente de estos pinos y monte de 
“El Pinar”, propiedad de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación d-. 
97.871 pesetas. El rematante deberá 
poseer carnet o certificado de 13s 
clases A, B, o C.

Tierga, 10 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, Pedro Gil.

* • ♦
Modelo de proposición

D.......  de ......  años de edad, de 
estado .......  profesión...  domici
liado en   calle   núm  
bien enterado de las condiciones fija
das para 13 subasta del aprovecha
miento de madera y leña de 3.321 pi
nos en el monte de “El Pinar”, nú
mero 76 c) del Catálogo, propiedad 
del Municipio de Tierga, acepta to
das y cada una de dichas condicio- 
neí, y ofrece por el remate la suma 
de ......  pesetas, (en letra). Es en po
sesión del carnet o certificado cla
se .....  núm...........  

Tierga...... de   de 1952.

(Firma y rúbrica).

Núm. 3.888 
VlVER DE LA SIERRA

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ’a 
Secretaría de este Ayuntamiento, e: 
próximo día 25 del actual y hora de 
las doce de su mañana se celebrara/ 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, el acto de 
la subasta de aprovechamiento de 
pastos del monte “Blanco y sus Cabe
zos”, núm. 79 del Catálogo, bajo el 
tipo en alza de 14.000 pesetas, para 
600 cabezas lanares, siendo la época 
del disfrute por el año forestal de 
1952 a 1953.

" En caso de no haber postor en la 
primera subasta, se celebrará una se
gunda el día 27 del mismo, mes, en ei 
local, hora y condiciones fijados para 
la primera, siendo de cuenta del re
matante los gastos que se originen 
por inserción de anuncios y forma 
ción de expediente.

Viver de la Sierra, 11 de septiembre 
de 1952.—El Alcalde, Telesforo Marín.
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_ _ _ SECCION SEPTIMA 
" ADMÍmSTRACION DE JUSTICIA

' JUZGADOS DE Ia INSTANCIA
. Nüm. 3.906

JUZGADO NUM. 1
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado con el núm. 186 de 1935 por el 
Procurador Sr. Guelbenzu, en nombre 
de D. Domingo Berges Zamboráin, 
contra D. José Climente Pérez, se sa
can a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el dfa 20 de octubre 
próximo, a las diez horas, los dere
chos embargados al demandado que 
a continuación se describen:

Los bienes especialmente hipoteca
dos, que son los derechos reales que 
al D. José Climente le corresponden 
sobre las dos fincas que se describen 
asi en la escritura base del procedi
miento:

1. Terreno inculto situado en tér
mino de Orés, en la partida “Valde- 
9ratas”, de 85 cahíces 5 hanegas 
8 almudes de cabida, o sean 49 hec
táreas 3 áreas 62 centiárcas, en varias 
porciones, procedentes de los propios 
de Orés, lindante: Al Norte, con colo 
nia agrícola de D. Pascual Climente, 
hoy sus herederos, montes blancos de
nominados “Dehesa de Valdearatas” 
y tierras de José L^iraga; al Este, 
con montes comunes de Luna, campo 
de herederos de D. Jacinto Biec y 
tierras de la misma colonia de herede
ros de D. Pascual Climente: al Sur, 
con la repetida colonia, montes de la 
villa de Luna y monte blanco de Orés, 
llamado “Dehesa de Cheso”, y al Oes
te, con la propia colonia, montes 
blancos, corraliza de la Siera y tie
rras de Manuel Hurguete.

2. Una dehesa llamada “Siera”, en 
término de Orés, en la partida de 
“Siera”, en la parte alta, de 712 ca
híces 5 hanegas 6 almudes de cabi
da, hoy equivalente a 407 hectáreas 
76 áreas 1 centiáreas, lindante: Al 
Norte y Este, con montes comunes; al 
Sur, fincas de Manuel Hurguete y An
tonio Campos, y al. Oeste, con dehesa 
de “Valdefano”. Es la finca núm. 143, 
folios 211 y siguiente, tomo 99; y la 
anterior, la número 634, asiento 4.e, 
folio 22 vuelto, tomo 252, ambas Re
gistro de Ejea de los Caballeros.

El derecho de hipoteca que corres
ponde al demandado sobre todas y 
cada una de las siguientes fincas, si ■ 
tas en término de Orés:

1. Una viña en Impartida de “Yer- 
zol” o “Valdefano”, de 5 hanegas .equi
valentes a 35 áreas 75 centiáreas, lin 
dante: Al Este, con la de Manuel So
leras; al Oeste, con campo de Justo 
Giménez, y al Norte y Sur, con mon
tes comunes.

2. Un corral de encerrar ganado, 
con cubierto y serenado, hoy derrui
do, pajar encima del cubierto (que 
no existe) y era de trillar, en la par
tida de “Yerzol”, lindante: Al Este, 
con era de Manuel Auría; al Sur, con 
monte común; al Este, con campo de 
Justo Giménez, y al Norte, con pajar 
de Manuel Idoype.

3. Campo en la. partida de “Yer
zol”, de dos cahíces y medio, equiva
lente a I hectáreas 45 áreas 2 centi
árcas, lindante: al Este, con barran
co: Sur, con campó de Venancio Hue
sa y Mariano Triste, y al Oeste y Nor
te, con monte común.

4. Campo en la misma partida, de 
un cahiz, osea 57áreas 21 centiáreas. 
lindante: Al Este, con monte común, 
barranco y campos de Manuel Idoype; 
al Sur, con barranco; al Oeste, con 
monte común, y al Norte, con campo 
de Manuel Idoype.

5. Campo en la partida de “Yer
zol”, de doce hanegas, o sea 85 áreas 
85 centiáreas, lindante: Al Este, con 
barranco de dicha partida; al. Sur 
con campo de Mariano Triste; al 
Oeste, con monte común, y al Norte, 
con Mariano Triste.

6. Campo en la partida de “Valde- 
gualí”, de cuatro cahíces, equivalen
tes a 2 hectáreas 28 áreas 85 centi
áreas, lindante: Al Este y Sur, con 
montes comunes; al Este, con campo 
de Prudencio Romeo, y al Oeste, con 
otro de herederos de Manuela Felipe

7. Campo en la partida de “Torta 
Pérez”, de cinco cahíces, o-sea 2 hec
táreas" 86 áreas 7 centiáreas, lindan
te: Al Norte y Este, con montes comu
nes: al Oeste, con campo de Pascual 
Climente, que fué de Manuel Auría, 
y ál Sur, con otro de esta herencia.

8. Campo en “Yerzol”, de seis ha- ' 
negas, equivalentes a 42 áreas 91 cer- 
tiáreas, lindante: Al Norte, con viña 
de herederos de Manuel Soleras; 
Este, coh viña de Gregorio Giménez; 
al Oeste, con barranco de “Valdefa
no”, y al Sur, con campo de Manuel 
Auría.

9. Una recueja, eñ la partida de 
“Siera”, llamada “El Cerrado”, de 
ocho almudes,, equivalentes a 4 áreas 
76 centiáreas, lindante por los cua
tro puntos cardinales con tierras de 
los vendedores.

10. Una recueja, llamada “La Ca
yetana”, en la partida de “Siera”, de 
hanega y media, equivalente a 10 

áreas 72 centiáreas, lindante por los 
cuatro costados con fincas de los ven- 

■ dedores.
11. Campo en la partida de “Pui- 

pé”, de tres hanegas, equivalentes a 
21 áreas 45 centiáreas, lindante: Al 

, Norte, Este y Oeste, con montes co
munes, y al Sur, con tierra de Juan 
Cortés. .

12. Campo viña, en “La Foratata”, 
de un cahiz, equivalente a 57 áreas 

.21 centiáreas, lindante: Al Este y Sur, 
con tierras de José Idoype: al Nort , 
con campo de José Villa, y al Oest ., 
con barranco de “Siera”.

13. ' Era en la partida de “Las 
Fajas”, que antes era media de otra 
mayor, de tres almudes, o sea 1 área 
78 centiáreas, lindante: Al Este, con 
la otra media era de Blasa Soleras: 
al Norte, con la de José Asín, y al 
Oeste y Sur, con tierras de Ignacio 
Auría.

14. Un corral y pajar en “Yerzol”, 
de superficie ignorada, confrontante: 
Por la derecha, con ca=a Hormita; por 
la izquierda, con camino de Ej^a, y 
por la espalda, con otro pajar de José 
Idoype y otro de los vendedores.

15. Campo en “Yerzol”, Mamad-) 
“Faja dé Lombaire”, de un cahiz. 
equivalente a 57 áreas 21 centiáreas, 
lindante: Al Este, con tierras de Ma
nuel Hurguete; al Oeste, con barran
co; al Sur, con campo de José Idoypa, 
y .al Norte, con otro de los vende
dores.

16- Campo en “Yerzol”, de diecio
cho hanegas, eauivalentes a 1 hectá
reas 28 áreas 72 centiáreas. con era 
de trillar, confrontante: AI Este. Sur 
y Oeste, con tierras de 4os vendedo- 
ies, y al Norte, con barranco,

17. Campo en “Yerzol”, de doce 
hanegas, equivalentes a 85 áreas 8i 
centiáreas, lindante: Al Este, cor. 
paso cruzado: al Oeste, con barranco, 
y al Norte y Sur, con campos de los 
vendedores.

18. Campo huerto en la partida de 
“Torre de Siera” de una hanega, o 
sea 7 áreas 15 centiáreas, que, encla
vado en tierras de los vendedores, 
linda por los cuatro vientos con fin
cas de los mismos. -

19. Campo en la misma partida, 
llamado “Fajas”, de cuatro hanegas, 
o sea 28 áreas 60 cent’áreas, lindante 
por los cuatro lados con tierras de los 
vendedores.

20. Campo en la partida de “La 
Foratata”, de dos cahíces, equivalen 
tes a una hectárea 14 áreas 42 centi
áreas, lindante: Al Norte, con acequia 
que lo separa de la parte que quedó a 
Pablo Idoype y viñas de Juan Cortés 
y herederos de Tomás Giménez, y al
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Sur, Este y Oeste, con tierras de los 
vendedores.

21. Campo en la partida de “Valde- 
eratas”, de cabida diez cahíces, equi
valentes a 5 hectáreas 72 áreas 14 cer - 
tiáreas, lindante: Al Norte y Oeste, 
con monte común: al Sur, con Laurea
no Cativiela, y al Este, con tierras de 
Benito Auría, de Orés.

Se advierte: Que los derechos que 
se subastañ han sido pericialmente 
tasados en junto en 23.500 pesetas, v 
no se admitirá postura inferior a las 
dos terceras partes de esa cantidad: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación; que los au
tos y la certificación registral de car
gas estarán de manifiesto en Secreta
ria: que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lós hu 
biere, al crédito del actor continuarán 
s-ubs¡sientes, " entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que puede hacer
se ej remate a calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
agosto dé mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Bcguiristáin.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.907 V ’
. JLZ.GADO NL'M. I

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez ejerciente del Juzgado

• de primera instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado con el 
núm. 294 dé 1951 por el Procurador 
Sr. Malféy, en nombre de D. Eduar
do Adiego Tejedor, contra D. Antonio 
González Labrador, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 10 de octubre 
próximo, a las diéz horas, los inmue
bles embargados al demandado que 
se reseñan a continuación:

Una balanza marca “Berkel”, nú»- 
mero E. B. 45483 F, tasada pericial
mente en 1.500 pesetas.

Otra balanza marca “Berkel", mi? 
mero p. B. 45582-Ftasada en pese
tas 1.500.

Total valor pericial de ambas ba
lanzas, 3.000 pesetas. '

Se advierte: Que para tomar parte 
en 15 subasta deberán los. licitadores 
consignar previamente en el Juzgar 

do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que rio se admitirá postura infétior 
a los dos tercios de dicha cantidad; 
que puede hacerse el remate a calidad- 
de ceder a un tercero, y que las ba
lanzas que se subastan se hallan de
positadas en Rufas, 1, de esta ciu
dad, en el almacén de coloniales del 
Sr. Arnal.

Dado\ en Zaragoza a trece de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Mariano Jiménez Mptilva.— 
El Secretario, (ilegible).

BARTL.NO OFiflAL
Núm. 3.867

Término de Rabal 
Depositaría

Los señores herederos del término 
de Rabal pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda en la Depositaría (calle 
Don Alfonso 1, número 23, principal) 
lodos los días laborables, de diez a 
trece, desde el día L? de septiembre 
hasta el 15 de noviembre de 1952, 
día en que termina el periodo volun
tario.—El Depositario.

Núm. 3.885
' Parque General de Intendencia

Compras '
Se admiten ofertas hasta el día 25 

del actual, a las doce horas, en este 
Parqúe o en la Jefatur5 de Servicios 
de Intendencia dél Ejército (Mir/iste- 
rio' del Ejército) para compra de 
3.(00 quintalés métricos efé paja-piéh- 
so para el Parque dé Intendencia dé 
Zár5goza; 700 quintalés métricos para 
el Depósito de intendencia <íé Huesca; 
1.300 quintales métricos', para el de 
Jaca; 1.700 quintales métricos, para 
el de Barbastro; 1.870 quintales mé
tricos, para el de Sabiñánigo; 1.410 
quintales métricos, para el de Bar- 
ne$, y 100 quintales métricos para el 
de Calatayud.—2.000 quintales métri
cos leñas cocinas, para el Parque de 
que de Intendencia de Zaragoza, 400 
quintales métricos, para el Depósito 
de intendencia de Huesca; 300 quin
tales métricos, para el de, Jaca; 700 
quintales méttricos, para el de Bar
bastro-; 400 quintales métricos, p^ra 
el de. Arañopes;- 700 quintales, métr,i-- 
eos, p5ra el de Sabiñánigo; 100 quin
tales métricos, para el de Teruel, 5í) 
quintales métricos, para el de Soria, 
y 50 quintales métricos para . el de 
GuadaLajara.—^100 quintales, métri
cos leñase cocinas, para, el Parque,tde 
Intendencia de Zaragoza; 1-100 Qm. 

para el depósito de Intendencia de 
Huesca; 2.300 quintales métricos, 
para el de Jaca; 400 quintales métri
cos, para el de Barbastro; 3.200 quin
tales métricos, para bl dé Sabiñánigo; 
3.700 quintales métricos, para el de 
Arañones; 200 quintalés métricos, para 
el de Soria, y 600 quintales métricos 
para el de Calatayud.—-2.000 quin- 
íalés métricos de leña hornos, para 
el Parque de Intendencia de Zarago
za; 50 quintales métricos, par5 el De
pósito dé Intendencia de Guadalajára; 
800 quintales métricos, para el de 
Jaca, y 100 quintales métricos, para 
6.1 de Arañones.—600 1 quintales mé
tricos de carbón lignito, para él Par
que de Intendencia de Zaragoza, y 
bO quintales métricós de lévadura, 
para él citado Parque, como asirrfis- 
mo 750 quintales rriétricos de leña 
cocirias, 250 de loña^' hornos y 100 
quintales métricós de cebada, para 
el Parque de IntendenciS de Cartage
na.—1.100 quintales métricos de paja- 
pienso, para el Depósito de Intenden
cia de Tarragona, y 1.000 quintales 
métricas dé pájá pienso para el De
pósito de Intendencia de F'igúerSs, 
pudiqndo ampliar estas cantidades en 
el momento de la adjudicación si las 
nece jdades del serylóiq aú lo re
quieren y con arreglo, precisamente, 
a los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, que podrán examinarse en 
¡a Jefatura del Detall de este Par
que por aquellos que demuestren su 
condición legal de vendedor.

of-ríanles qu.dan obligados a 
p sitar en la Caja del Parque, o en 

(a Caja Geppra,! de Depósitos de Ha
cienda, el 2 por 100 del importe de 
su oferta, .^n conpepto de fianza, pre
ventiva, urppndo ,a la oferta y docu- 
incptáGipn popiadpi res,guardo del 
citadp Depósito^

Los sobres de remisión de ofertas, 
Sin Iptrerp^algunQ, el exterior dirigi
do al cargo y el interior con letrero 
“gesí'jevdo'’, figuní; direpción, consig- 
jyjndftf t'P^ra Ja compra del día...... :• 
v fecha , en que se entregó, debiendo 
teper en cuenta que las decisiones 
del Ministerio se comunicarán a los 
interesados únicamente en caso de ad
judicación por el Parque correspon- 
dientet . i

En las ofertas: se hará constar el 
canocimi’entof de los pliegos de con
diciones y comprometerse a cumplir 
cuanto *en ellos se exige, así como al 
pago de tos impuestos y de este anun
cio a-prorrateo entre los adjudicata
rios; •

Zaragoza, 11 septiembre de 1952.

Impr en t a d e l  Ho g a r Pio n a t x i.l i
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